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    Pone en conocimiento correo electrónico, a través del 

cual el ejecutado señor Carlos Fernando Ramírez Buitrago, manifiesta, bajo 

la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de 

este memorial que:  

 

    Su hijo adolescente Carlos Esteban Ramírez Calderón, 

beneficiario del compromiso alimentario del cual se compele su pago en este 

proceso convivio con su padre en el periodo comprendido del 3 de noviembre 

de 2020 al 12 de julio de 2021. 

 

 

    Es de capital importancia, destacar que por el interregno 

de tiempo en que el padre ha tenido bajo su cuidado a su hijo, luce 

procedente, la inejecutabilidad de la obligación por dicho período. 

 



    Ante tal situación, la parte ejecutada clama por la 

compensación de los dineros recibidos por la parte adversaria, por dicho 

concepto.  

 

 

    De igual manera procede el Despacho en suspender la 

entrega de títulos judiciales hasta tanto las partes presenten la liquidación 

del crédito actualizada.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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